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\ Pr*©îo de Suscripción . _ a « h■ B OLETI H
Dentro y fuera de 

la Capital
Pesetas

OFiCIAL
de la provincia de Logroño

Por un mes .......... 11’oo
Por tres meses ...... 33’oo 
Por seis meses ...... 66’00
Por un año .......... i <2’00
Número suelto: i*pt«s.

FRANQUEO CONCERTADO 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n« 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos, y anundios 

de particídares y oficiales 
que sean de pa.go, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LIN'EA y los 
que sean de previo pago, 
sé ' tasarán a razón de 
CIENCUENTA cts. por 
PALiABRA, ^ual( pliera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica- 
ción y por media) de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales,

Hasta tres meses 2 y fe- 
ehás anteriores 3 pesetas. -

sin cuyo requisito no se 
insertarán. ■

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. E* cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto solo 
se atenderán las suscripciones q’ue vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de n 
branca del Tesoro,- Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en 1^ Península, .Islas ad^-acentes. Canaria: 
y territorios de Africa, sujetos, a la legislación peninsular a . a’mu 
te días de su promulgación si en ellas no .se dispusiese otra cosa 
Se rf^ntiende hecha la promulgación el día en que ternaina. ,a in 
serciión de te ley en el «Boletín Oficial del Estado». u

Cióbierno Civil de la 
Provincia

ClROULAíR
El Exorno. Sr. -Ministro de la 

Gobernación, en telegrama de 2 
de los corrientes, me' dice lo si- 
gueinte :

«Por interesarlo-- -Ministerio Edu 
cación Nacional, recuerdo a \". E. 
cumpli-miento Ordim Preside nci.a 
(lobiernó 17 mayo último-. Bolet 1 it 
Oficial del 23, .sobre Cootdinación 
Régimen Protección Escolar, co- 
nnumeando Reçu res Uteivérsu ’a- 
des listas becarios conce-dida.s Di- 
pnt'v.iones Provinciales .\yun- 
famienío.’- osa 'provincia. .-\1 -pro
pio tiempo, ruégo-le aconseje udes 
Co-rporaciiones, den publicidad de- 
bida a.concesión dichos benefu-io,- 
oro:--t’cs'n escolar.» .

Lo que .se hace público y n ( -sic 
o. O. dedo provincia, pa.rn gen-e
ral conociim-iento, espécieiment--* de 
los señores Alcaldes, (piienes o"- 
herán. dar publici- ’ad adectmdri, 
la Grdeq qu’^ sé cita.

I.o-grrno, 3 de octubre dr* 1956

EIGobernador í 'i\ i 1

> 36s

Ráminíítrasíóii ♦ ♦ 
p ^-5

L. José Luis q'errero Herrera, 
Secretario del Juizgado M unici pad 
de I^ogroño. Doy fé y letsimon.o 
de haberse dictado en «ste j ’zg,i- 
do sentencia cuyo encabezamiento 
V fallo copiados literairnent - dice:

Senteencia.—*En la ciutadad de 
laagrono a once de .septuiubo* de 
mi! novecientos-cin-cu'-nta y seis. 
X’istos [Tor.el Er. 1).. Juan Pahi- 
ci<xs Brioso, Juez Municipal susti
tuto de la misma, los pn^senie.s 
de proceso de cognición, seguidos 
en estii Juzgado por D. L'ausiino 
<?ha.sco .Ancin. mayor de edad, 
viudo vecinxj de Lógroño. de
fendido por el Letrado D. Teodo
ro Sabrás Farias, ct/ntra D." .\n- 
gela 'González Martínez, mayor <1 ■ 
edad soltera y \ecina de Logroño; 
sobre reclamación de cantidad \

iFai-lo : Que estimando la, de- 
mand-a por D. Faustino (diasco 
.Vncín, contra . D." .Angela Ganzá- 
b z Martínez debo tie conden.ar y 
condeno a ésta a que abone a.l ac

tor la suma, de cinco mil nove^ien 
tas cuarenta y siete pesetas que e.s 
en díéberle más interses legales 
dese la fecha de la interposición 
de la e-dimanda y .e!' -pago de jas 
costas de este jucio. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio mando 
y frmo.—• Juan palacios. Rubri
cado.. . ,

Publicación. —■ Leída y publii-.t 
da bá sido la anterior sciueneia 
por c' Sr. Ju-ez Mii-nicipnl q-'d la 
-dictó 'hallándose celebrantio .Au
diencia, Pública en el día de su i ' 
dha de doy fé. Jo.sé L. Herr<‘ro. 
Rubricado.

para que (smste a p.au'ion 
de la demanda para su inser. 'ón 
en '1 B. O. de esta provincia y sil
va así de notificación a la deman- 
riada en .rebeldía, expido e’- presen 
te en Logroño a doce de st'ptiem- 
bre de mil novecientos cincuenta 
\- seis.

Junía Provincial del • 
Censo Electoral

En sesión celebrada el día 4 de 
los corrientes, por esta.Junta Pro
vincial del Censo Electoral, se 
aprobaron las siguientes rectifica
ciones en el Censo.

ESTOLLO
Solicitan inclusión:
Inocencio Ureta Lerena, cabeza, 

varón 57 años casado, con domici-
I lio en Estoflo, labrador, si sabe 

leerv escribir.
Marta Ureta Lerena, mujer, oí | 

años, soltera, con domicilio en-Ec- 
toHo, sus labores, si sabe leer y 
escribir. Se acuerda por unanimi
dad aprobar su inclusión en el 
Censo.

* HARO
Distrito 5" Sección Uniem .

Solicilan rectificación:
Dice: José María Andrés Gil de 

Mendoza. '
Debe decir: José María Andrea 

González de Mendoza. S'- v ; y!-- 
da por unanimidad la rccrticuc: a 
en el Censo. , - -

HORMILLA '
■ Solicilan inclusión;

Adolfo Santanveía Abare/, va
rón 31 años, soTero, e-m dómjciiio 
en Hormilla. Se acn- róa rmr i na. 
nimidad su inclusión en el censo-

Solicitan la inclusión de:., ■
Ambrosio Martine:/ Tobia, hé

lix Gutierrez Martínez, Dorotea 
Martínez Villaverde y Félix Trevi-

ño Anguiano. Se acuerda'por Una
nimidad denegar la exclusión por 
ser posterior a 31 diciembre de 
1955, por haoer fallecido en el año 
195fó

.MANSIELA
Solicitan inclusión:
Natividad Matute Espinosa, ca

beza de familia, mujer, 62 años, 
so'tera, domicilio en Mansilla, sus 
labores, si sabe leer y escribir.

María Medel Olave, mujer, 52 
años, soltera, domicil’^ en Mansi
lla sus labores, si sabe leer y es
cribir. .

Rafaela Cañas Matute, mujer, 69 
años, casada, domicilio eii Mansi
lla, sus labores, si sabe leer 5’ es
cribir.

. Isidro Cirbián Gómez, cabeza 
de 73 años, casado, domicilio en 
Mansilla, labrador, si - sabe leer y 
escribir.

Luisa Cirbián Cañas, mujer, de 
29 años-, soltera, domicilio en 
Mansilla, sus labores, si sabe leer 
y escribir. Se- acuerd.i la in -msión 
de todos ellos en ei censo.

NAJERX
Distrito 2", Sección Unica 

Sel i ci tan inclusión;
J ■-é .Marín Morales, cabeza, 31 

años, casado, dorni ilio G. Mola 
2, Juez Comarcal, si sabe leer y 
escribir.'

Wenceslao Llamo. Tamayo, ca- ] 
beza.39 años, soltero, domicilio ! 
G. Mola 2, Fiscal Comarcal, si sa- j 
be i,^.er y escribir. Se acuerda por i 
unanimidad la inclusión de ambos ' 
ene . enso. J

RIBAFRECHA y
Soíiaitan rectificación:

' Dice: María Soto Birrio
Debe decir; Marina Som Cabe

zón. S ' acuerd 1 su - inclus /1 en el.

Solicitan inclusión:
Melitona Jiménez J ingu'-z, mu- 

; i r, cabeza, 75 años, viuda mis kí- 
: bores, si sabe leer y v./.juoir. "Li- 
I nesto Ortiz Santa Marí-q- vaión, 
i cabeza, 59 años, casado, labrador, 
! si sabe leer y escribir. María So- 
! corro Trababa Bcríhuns, mujer, 
i 51 años, casáda, sus labores, si sa- 
'1 be leer y e irhur. D li.n OrJz Tra- 
1 bada, mujer, 23 anos, .soltera, sus 
i labores, si. sabe h» r y escribir. 
I Gerardo Oítiz Trabada,- varón, de 
i 22 años, soLero, isl.r t/v, si.sabe 
i leer y escribir, 2 odos ; 1 os vecinos 
i de 4 irg'o. Se aei-eíóu-t por tinanimi- 

dí.ul su .rn.hisi n en '-c tu n -lO.
\'LN IRóóJA

■ Soba it m ircL sió-n;
Martín Ilutad) S.ienz y María 

Ariño Cierzo. Se acuerda por una-

’nimidad denegar su inclusion opr 
haber adquirido la vecindad el día 
2 de agosto de 1956, posterior a 31 
diciembre de 1955.

VILLA DE OCON
Solicitan inclusión:
Marino Aguado Rodríguez, por 

haber vuelto el 2Í de marzo de 
1956 de-la Beneficencia ProxínciaL 
se acuerda denegar su inclusión 
por ser posterior a 31 diciembre de 

' i .955.
Solicitan exclusión:
Francisca Aguado Rodríguez, 

Leona Galilea Martínez y María 
Nieves Fernández Gil. Se acuerda 
denegar su exclusión por haber 
fallecido durante el año p956, pos- 

1 terior a 31 diciembre 1.955.
A propuesta.' del Lano. Sr. De- 

leggad'o de Estadística, .se acuerda 
i la" exclusiífn por estar duplicados 
’ los sigiiuent-es -elec'tores del Muni- 
! cipio de Logroño (Capital),
í Gil) Hierro Julián,'estado sacado, 
: de 52 años, Diistrito primero, Sec- 
’ ción segunda. ■

Gil Martínez Celia, S.-26'<.no.s 
i distrito (primero sección seguuha, 

Gil .Martínez Jo-stULuis, S. 23 
año.s d. id.
•Gil .Martínez A i a ría Teresa,. S. 23 
años id. id.

! Lázaro Na.kla Pilar, C.. 27 .inos 
i ód. id. . '

Martínez Jiménez Saturnin.;!, ( . 
50 años id. id.
Pascual Santamaría Natividad, S. 

,2¡ a.ños id', -d.
■Ró-rdíguez Pablo 1 cresa, S. 26 
años, id. id.

Blanco. Sarabja ' \ ct<>ria, S. 47 
año.s .distrito primero secv'ón ter
cera. . ■

•Corral Cadarso' ('armen. C. .47 
años. id. sección cuarta.
Samdio Amia Godofredo, \ó 62 
años ieó id.

! T. rU' le X’alderrama .Angeles S. 
! 2 1 año.s id. sœqiôn séptima.
i Pérez López Pedro, S. 41 años 

EL id.
lA rnánd'e-z Uc^hoa Pruóe.ncio, S. 
51 ano.s id. secciió noctava

Gómez Blanco Luis, S. 32 años 
id. id.
Ramírez "^rerroba Juan, ( . 35 ano.s 
id, id.
Larrea Sa.lazar . .Antonia, S. 27 
año.s distrito se-gundo sección pri- 
imera.

Larrea Salazar María -del ( .ar- 
men, S. 2 i años id. id.

Rojas ■-García .Alfonsos ( • 3.3 
, años id. id.

Te r ra.z as M 'a r t í n e z AI a r í a, S. ? 5
años r.d. id. , 
Minué del (Aimpo Inés, ('. 31 año.s 
id. id.
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Alcalá Rrdoíguez Ana, V. 57 
id. sección tercera.

García del Moral Segura Alber 
to, S. 21 años id. sección cuarta.
Sáenz Lázaro Juana, S. 24 años 
id. sección quinta

Gabasa Miguel Buenaventura, 
V. 76 años id. sección sexta
Garrido Lorente Paula, V. 81 
años id. id.
Angulo Jiménez Miguel, S. 24 
años distrito tercero sección pri
mera
Merino Martínez Félix, C. 56 anos 
id. sección cuarta

iSanz Arancó nSaturnina. V. 
80 años id. id.
, Rodríguez Fontecha Tomás, ('. 
28 años id. sección quinta

(Gómez Ibañez Felicidad, 23 
años id. id.
Amillburo Hiera. Luisa, S. 42 años 
distrito cuarto sección segunda

iCaro Caro Salvadora, S. años 
id. id.

Pérez Campo G'uillermo, S. 40 
años d. id.

Pérez iHerrero María Dolores, 
S. 21 años id. lid.

Azcona Fernández Carmen S. 
24 años id. sección tercera

Uriz Murua Teresa, S. 26 caños 
distrito quinto sección primera

Ruiz Pérez Celestino C. ; i años 
id. sección tercera

Terrazas 'Martínez A'mancio, S. 
26 años lid. id.

^Aragón Campo Catalina, V. 63 
años distrito sexto sección pri
mero.

Bárandalla Pelaez Francisco S. 
37 años id. id.

' BarandaUa Pelaez 'Ricardo, S. 
35 años id. id.
Martínez Pisó uMaría, C. 48 „.ños 
id. id. "

Peso Riico Petra, V. 60 años 
id. id.

Barrio Redondo Angeles, S. 24 
años id sección tercera

Peso Mues Luis, C. 44 años 
id. id.

Sicilia Larrieta .Flotreñcio C. 50. 
años id. lid.
Martínez Navajas Angel, C. óo 
años id. sección cuarta

Bretón Arenas- Tomás, S. 21 
años id. sección sexta* • .

Centeno Pérez Jesús Antonio, 
♦ S. 20 años id. id.

Martínez Rodríguez Luis, S. 
S. 29 añosid. id.
Ojeda Bermejo Rafael, S. 20 años 
id. id. ,
Perez Ruiz Alberto, S. 20 años 
id. id.

'Rodríguez Félix, S. 20 años 
id. id.
San Miguel Blanco Lucía, S. 24 
años id. id.

Vérdú Garrido Francico, S. 23 
años id. id.

Lo que se pública en el B. O. 
de la provincia a los efecto-s proc'^ 
dentes.

El Presidente
ANTONIO (NIÑO ASTUDILLO

El Secretario
ROMAN PIÑEIRO

1349

finuhcim Ofícialcí

ANUNCIO 'DE SUBASl'AS
El día- 4 de noviembre próximo 

tendrán lugar en la Casa Con
sistorial, la enajenación en públi
ca su-bast^ de los aprovechamien
tos foresta-íes procedentes del 
A'Ionte f<Ruieza)), propiedad dé es

te Municipio, que a continuación 
se detallan :

/Pastos.— Aprovechamiento de 
55 hectáreas, para 30 cabrío, 37 
vacuno, 40 mayor y 280 lanar. 
Tasación : 5.294 ptas. Indemmi- 
zación : 680’75 ptas.

Brezo.^oo m3. Tasación base 
i.ooo pesias. Precio índice 1.500. 
Indemnización 132’50 pesetas, 

Haya.— 156 hayas, con 32 m3 
de madera y 90 m3 de leña grue
sa. Tasación, base 15.900 pesetas. 
(Precio índioej: 23.^46 ptas. In
demnización : 605’80 ptas. Perte
nece al Grupo 2”.

Haya.—149 hayas, con 174 m3 
de madera y 85 m3 de leña grui.*- 
£|a. Tasación baise : 75.500 pesé^- 
tas. Precio índice: 113.325 pese
tas. Indemnización: 1.761’10 pe
setas. Pertenece al grupo primero.

Las ex)presadas subastas darán 
comienzo a las nueve horas v trein 
ta minutos, con intervalos de me
dia hora y por el orden antes indi
cado-, observándose para su cele
bración y adjudicaciones cuanto 
previene la 'Orden Minii'sterial de 
4 dé'octubre de 1952 (B. O. del 
Estado def día ii), así como los 
pliegos de condiciones económico 
administrativas, que se hallan tle 
mianifiesto en (a Secretaría en del 
Ayuntamiento.

Si por cualquier causa.-quedase 
desierta alguna subasta de las 
mencionadas, S'; celebrará la se
gunda el día eí día once y la tur
ra el día . 18 del mismo mes v heña 

.VilIarejoF 2 de octubre de ¡956.
E'l Alcalde'

1365

ANUNCIO
1447

Al día siguiente hábil después 
^de franscurridos 20 igualmente há
biles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia y las horas 
que después se indican, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien legalmente !e sustituya, se 
constituirá la Mesa en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
para proceder a la apertura dé las 
pliers o p-roposíciones presentadas 
para 01 tara las- subastas de los 
aprove hamientos íoresta^cs que a 
continuación se indican, cerrespon- 
dientes al año forestal de 1.956-57 
de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Contrataciórí de 9 
de enero de 1.953.

PASTOS
A las 9.—Monte Cajigal.; Pastos 

sobrantes de 126 Has. para 500 la
nares 5.000 pt js. Indemnizaciones 
201‘20 ptas.
S^A las 9’30.—Monte Vi lar de Ye- 
dro, Pastos -de 1.180 Has. para 
1.036 lanares, 5? cabrío, 10 vacu
nos y 10 mayores,. Tasación 13.376 
ptas. Indemnizaciones 1.001 ‘35 pe
setas.

MADERAS
MONTE VILLAR DE YEDRO
A las 10.—Lote núm. 1. Grupo 

prkrero 171 Hayas con 128 m3 de 
madera y 60 m3 de leña. Tasación 
53.600 ptas. precio índice 80.400 
ptas. Indemnizaciones 1.321‘70 
ptas. Espesor de la corteza 6 mm.

A las 10‘30.—Lote núm. 2 Gru- • 
po primero 232 Hayas con 116 m3 
made:a y 198 m3.de leña, tasación 
42.730 ptas. Precio ’ ín .lice 64.080 
ptas. Indemnizaciones 1.662‘15 pe
setas. Espesor de la corteza 6 mm.

A las 11.—Lote núm. 3. Grupo 
1, 93 Hayas con ÍIO m3 da made
ra y 40 1T13 de leña, tasación 45600 
ptas. Precio índice 68.400 ptas, In
demnizaciones 1,116‘75 ptas. Es
pesor de la corteza 7 mm.

A las 11‘30.—Lote núm. 4-, Gru
po primero 113 Hayas con .118 m3

de madera y 35 m3 de lefia. Tasa
ción base 48.600 ptas. Precio índi
ce 72.900,pesetas. Idemnizaciones 
1.159‘55 ptas. Espesor de la corte- 
8 mm.

A las i2.—Lote núm. 5. Grupo 
primero 123 Hayas con 62 m3 de 
madera y 135 m3 de leña. Tasación 
base 20.900 ptas. Precio índice 
31.350 pesetas. Indemnizaciones 
969‘05 ptas. Espesor de la corteza 
8 mm.
^A las 12*30.“-Lote núm, 6. Gru
po primero 176 Hayas con 26 m3 
de madera y 150 m3 de Leña. Ta
sación base 12.500 ptas. Precio ín
dice 18.750 ptas. Indemnizaciones 
712 ptas. Espesor de In corteza 8 
mm.

Los aprovechamientos del Gru
po preimero son para su adjudica
ción indistintamente para los Cer
tificados profesionales de las cla
ses A. B. o C. indistintamente y 
están sujetos al cupo de traviesas 
en un quince por ciento de volu
men total a razón de 5 traviesas 
por m3.

Las subastas se celebrarán de 
acuerdo con lo legislado por el Re
glamento de Contratación de ,9 de 
enero de 1.953 y con arreglo a los 
pliegos de Condiciones Facultati- | 
vas y Ecónómico-Administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones o plicas debe
rán ir confeccionadas con arreglo 
ai modelp oficial y en sobre cerra
do y lacrado se entregarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina desde 
el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio hasta veinticuatro ho
ras antes a la apertura de las pli
cas, debiendo acompañar resguar
do de haber constituido el depósito 
provisional y declaración jurada de 
que no se halla incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o in
compatibilidad a que aluden ios ar
tículos 4°. y 5®. del referido Regla
mento de Contratación.

Si algún lote quedara desierto, 
quedará a continuación abierta la 
licitación, con las mismas condi
ciones que la actual y designándo
se para la apertura de plicas" a los 
diez días de la actual y en igual 
p^azo para caso de una tercera, si 
la segunda quedara desierta.

Según la Orden del Ministerio 
Agricultura de 4 de octubre de 
1.952, los aprovechamienros del 
Grupo primero será adjudicados 
indistintamente a los Poseedores 
délos Certificados Profesionales 
de las clases A‘ B. o C.

Ventrosa a 19 de septie nfcre de 
1,956.

El-Alcalde
1261

ANUNCIO
1470

Al día siguiente hábil después de 
transcurridps veinte igualmente há
biles a partir del siguíeute al de la 
publicación de éste annneio en el 
B. O. de la Provincia y a las horas 
que después se indicarán, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien legalmente le sustituya, se 
constituirá la Mesa en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
para proceder a la apertura de las 
plicas o proposiciones presentadas 
para optar a las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se indican correspon
dientes al año Forestal 1.956—57, 
de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento de Contratación de 
nueve de enero de' 1953,

MADERAS
Monte Ranguecia.—A las once 

de la mañana. Lote N®. .1. Gru
po 1®. 101 hayas con 246 m3 de 
madera y 100 de leñas gruesa. Ta-

sación basé 56.350 ptas. Indice 
89.035, Espesor corteza 8 mm. 

Monte Las Fuentes. Alas 11*30. 
Lote N®, 2. Grupo 1®. 66 hayas con 
258 m3 de madera y 130 leña grue
sa. Tasación base 108.400 pts. Indi 
ce 162.000, Espesor corteza 9 mm.

Mansilla 27 de septiembre de 
1956-

El Alcalde,
1332

EDICTO
1423 

Instruido expediente número dos 
de suplemento de crédito, sip trans 
ferencia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan 
en aquel, se hace público que 'se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Asimismo se halla también ex
puesto al público, el expediente de 
transferencia de crédito núm. 1 por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
reclamaciones por aquel que sea 
perjudicado.

Quel, 19 de septiembre de 1956. 
El Alcalde,

1285
ANUNCIO

1365
Al d.ía siguiénfe hábil, de trans 

curridos los 20 también hábile.s 
de aparecer el présent? anuncio 
en el B. 'O. de ía provincia., se ce 
lebrarán en esta Casa Consisto
rial las subastas siguientes: .

A das diez horas, subasta de 
Pastos para 672 re ses'lana res v 
18o cabríos en el monte de Monte 
.Abajo, por la tasación de 9.626 
pesetas y 595*55 de indemniza
ción .

A I<as. once horas, subasta de 
Pastos 'para 300 lanares en el mon 
te La Nevera, por la tasación de 
2.400 pesetas más 108 de indemni 
zación.

A las d'üce horas, subasta de 
3,023 árboles de'rdble del monte 
La Nevera, por eP precio .base d 
21.340 peseta.s y precio indice L' 
32.010, más 887’80 de indemniza- 
ción. 
incluida en el grupo primero a- 
sin (|ue dicha' subasta í?sté sujeta 
a entregar traviesas.

Lo.s pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto '^n la Secre
taria Mu^nicipal a disposición de 
aqué bas personas a quienes pue
da interesar.

Si alguna de estas' subas ta.s que 
dará desLrta, se celebrará por .se
gunda vez en el mismo día de la 
siguiente semana y a la misma ho 
ra, y si taimhién quedare desierta- 
la segunda, se celebrará por ter
cera vez el mismo día y a a mis
ma hora de la siguiente seman-r 
de ha.ber,se celebrado, la, segunda.

Enciso, .10 de selptiembre • 1056.
El Alcalde/

T223

EDICTO '
1388

A A fin de proceder a la constitu
ción de a Com.undad de Regantes 
de ‘Jos Canales de Riego d- Ta 
Margen, deredha del Río Najeri- 
lla., se conwca a todos los prepie 
tarios de fincas rústicas enclava- 
das en este término municipal de 
Uruñuela, suscqptibles de riego 
con el Canal del Pantano de Man 
silla,, a una reunión generaT que 
tendrá lugar en las oficina.s de es
te Ayu.ntiaimiento, el próximo dia 
28 de octubre a las once horas ’en 
primera convocatoria y a los doce 
én segunda.

Uruñuela, 14 septieimbre 1956. 
El .Alcalde
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